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menos un metro.  se condicionan a la adopción de medidas organizativas consistentes en evitar aglomeraciones 
de personas, en función de las dimensiones y características de los lugares, de tal manera que se garantice a 
los asistentes la posibilidad de respetar la distancia entre ellos de al menos un metro. 
Sexto.- De conformidad con la previsión contenida en la Ley Orgánica del Poder Judicial y el Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad (BOME extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017), confiérase traslado 
a los Servicios Jurídicos de la Ciudad en orden a solicitar la ratificación judicial prevista en el párrafo segundo 
del artículo 8.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
el caso de que así proceda. 
Séptimo.- Poner en conocimiento de la Delegación del Gobierno en la Ciudad de Melilla la presente resolución, 
para que en el supuesto incumplimiento de la misma vele por su exacta aplicación. 
Octavo.- Durante la vigencia de la presente Orden se procurará mantener una distancia mínima de dos metros 
entre los ciudadanos en los espacios públicos cerrados siempre que sea posible. En cualquier espacio abierto 
en el territorio de la Ciudad se evitarán las aglomeraciones de personas. 
Noveno.- Publíquese la presente Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad, produciendo efectos desde la misma 
y con vigencia hasta nueva resolución, en el momento en que se valore que la disminución del riesgo sanitario 
justifique dejarla sin efecto o reducir el alcance debiendo no exceder del tiempo exigido por la situación de riesgo 
que la ha motivado. 
 

Melilla 14 de marzo de 2020, 
El Consejero de Economía y Políticas Sociales, 
Mohamed Mohamed Mohand 
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